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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Fecha elaboración   25 de junio de 2021 

Dependencia que lidera el proyecto de 
Resolución 

Dirección Programática de Reintegración –DPR 
(Subdirección Territorial – Subdirección de Gestión 
Legal). 
Secretaría General (Talento Humano). 

Nombre del Proyecto de Resolución: 

Por la cual se modifica la Resolución 0767 de 2018, 
modificada por las Resoluciones 3065 y 3991 de 2019, 
0835 de 2020 y 0490 de 2021, mediante la cual se 
crean y modifican grupos internos de trabajo en la 
estructura de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, se asignan funciones y se dictan otras 
disposiciones. 
 

Especifique: 
-Los antecedentes (historia) que 
justifiquen la expedición del proyecto de 
resolución. 
-La necesidad de expedición (si es en 
cumplimiento de una norma o política y 
señale cuál),  
-Incluya la conveniencia de la expedición 
del mismo (¿por qué es importante 
hacerlo?) y  
-El ámbito de aplicación del respectivo 
acto, con los sujetos a quienes va dirigido 
(clientes destino) 
-Seguir los parámetros establecidos en el 
INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN 
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Sea lo primero precisar que la presente justificación 
obedece a dos cambios: 
 

I. Creación del Grupo Territorial Guaviare 
II. Creación del Grupo de Sostenibilidad 

Económica de la Subdirección Territorial 
 
Teniendo en cuenta la dinámica en la implementación 
de la Política Nacional de Reincorporación y 
Económica (PNRSE) de los ex integrantes de las 
FARC- EP y la Política Nacional de Reintegración, y 
propendiendo por la articulación de acciones y 
esfuerzos encaminados al cumplimiento de los 
objetivos establecidos, desde la Subdirección 
Territorial se ha identificado la necesidad de creación 
del Grupo Territorial Guaviare y el Grupo de 
sostenibilidad Económica. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 489 de 19981, en relación con la creación de 
Grupos Internos de Trabajo señala: 

                                                           
1 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.” 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
Con el fin de atender las necesidades del servicio y 
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas 
y programas de organismo o entidad, su representante 
legal podrá crear y organizar, con carácter permanente 
o transitorio, grupos internos de trabajo. 
 
(…)” 
 
Con fundamento en lo anterior es pertinente resaltar 
que la ARN garantiza el cumplimiento de sus funciones 
a través del desarrollo de planes, programas y 
proyectos con enfoque territorial, estos son 
implementados por los Grupos Territoriales ubicados 
en las principales ciudades y municipios en los que se 
registra una concentración importante de población 
objeto. Bajo este contexto, con esta red nacional de 
atención, la ARN busca ofrecer los beneficios 
establecidos por el Gobierno Nacional en los Decretos 
128 de 2003, 395 de 2007 y 1391 de 2011, Resolución 
0754 de 2013, modificada por la Resolución 1356 de 
2016 y la Resolución 1915 del 2017, Resolución 1724 
de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 y 
los beneficios definidos en el Decreto Ley 899 de 2017, 
Resolución 3207 del 2018 y la Resolución 4309 de 
2019, de conformidad con lo dispuesto en la Política 
Nacional de Reintegración y de Reincorporación. 
 
Ahora bien, de acuerdo al estudio realizado, a 31 de 
mayo de 2021 el Grupo Territorial ARN Meta y 
Orinoquía, en la actualidad atiende población ubicada 
en seis (6) departamentos (Cundinamarca, Guainía, 
Guaviare, Meta, Vaupés y Vichada) y 53 municipios 
pertenecientes a los departamentos antes 
mencionados  
 
Para el caso puntual de Guaviare, se reportan para el 
proceso de reincorporación, 529 personas acreditadas 
con registro de ubicación, de las cuales 346 habitan en 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

los antiguos ETCR (Colinas y Charras) y 183 personas 
viven por fuera del ETCR. 
 
En cuanto al proceso de reintegración y reintegración 
especial, al 31 de mayo de 2021 se reportan en este 
mismo departamento, 57 personas con estados activo 
e inactivo y 82 culminados del proceso. De esta manera 
en el departamento del Guaviare la ARN atiende un 
total de 586 personas en el marco de los procesos que 
implementa la Entidad. 
 
En este sentido se espera que el Grupo Territorial ARN 
Guaviare, brinde atención a las personas que se 
encuentran en los antiguos ETCR Charras y Las 
Colinas, atienda los proyectos productivos colectivos, 
individuales y asociativos y procesos comunitarios. 
 
Así las cosas, se considera necesaria la creación del 
grupo territorial Guaviare toda vez que el volumen de la 
población que atiende la entidad y que está ubicada en 
dicho departamento justifica la creación de un nuevo 
Grupo Territorial.  
 
Por otra parte, la necesidad de crear el Grupo de 
Sostenibilidad Económica se plantea con el propósito 
de promover el componente de sostenibilidad 
económica propendiendo por la consolidación de 
fuentes de ingreso sostenibles en el mediano y largo 
plazo, el fortalecimiento de formas asociativas teniendo 
en cuenta el enfoque territorial, diferencial y de género, 
lo cual se ve reflejado en acciones orientadas al 
desarrollo de proyectos productivos individuales y 
colectivos, el acompañamiento técnico integral a los 
mismos, el impulso a la asociatividad, el 
encadenamiento productivo y procesos de inclusión 
laboral en articulación con los demás actores del orden 
territorial y nacional. 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, se justifica la creación 
del Grupo de Sostenibilidad Económica, a través del 
cual se consoliden los criterios para que la población 
objeto de atención y aquella que a futuro realice tránsito 
a la legalidad y requiriera una fuente de generación de 
ingresos. 
 
Se anexan a la presente memoria los memorandos 
MEM21-000995 del 26 de enero de 2021, MEM21-
007064 del 11 de junio de 2021 y MEM21-007486 del 
24 de junio de 2021, suscritos por el Subdirector 
Territorial.  

Identifique el impacto económico, señale el 
costo o ahorro, proyección, incidencia de 
la implementación del respectivo acto. 
(Anexar estudio económico que permita 
sustentar su conveniencia) 

El presente acto administrativo no generará un impacto 
económico por las siguientes razones:  
 
A la fecha, la Entidad cuenta con instalaciones a título 
de arrendamiento ubicadas en San José del Guaviare, 
razón por la cual no se incurrirá en costos adicionales 
para proveer infraestructura para su funcionamiento. 
 
En cuanto a los cargos que se requieren para el 
desarrollo de las actividades o funciones atribuidas a 
los dos grupos que se pretenden crear, la Entidad 
planea realizar movimientos en la planta global lo que 
implica que los gastos de funcionamiento se 
mantienen. 

Confirmación con el Grupo de 
Presupuesto, la disponibilidad 
presupuestal. 

Teniendo en cuenta que el proyecto de resolución no 
genera impacto económico o presupuestal, no se 
requiere contar con la disponibilidad de recursos para 
su implementación. 

Incidencia, transversalidad del proyecto 
con otros procesos misionales y de apoyo 
de la ARN. Demás aspectos que sean 
pertinentes frente al proyecto normativo.  

La creación del Grupo Territorial Guaviare y del Grupo 
de Sostenibilidad Económica genera impacto en los 
siguientes procesos: 
 
Gestión de Tecnologías de la Información 
Gestión Documental 
Gestión del Talento Humano 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Gestión de Adquisición de Bienes y Servicios 
Gestión Administrativa 
Gestión Financiera 
Gestión Jurídica 
Atención al Ciudadano 
Evaluación, control y mejoramiento 
Procesos estratégicos 
Procesos misionales 
 
Lo anterior, debido que para el desarrollo de las 
funciones institucionales se requiere armonizar y 
coordinar las gestiones con los procesos de la Entidad, 
lo que conlleva a que los líderes de los procesos 
incluyan estos nuevos grupos dentro de la planeación 
y ejecución de las actividades que desarrollan.  

Indique las resoluciones que se han 
emitido previamente relacionadas con el 
proyecto de resolución que se tramita. 

Resolución No. 0767 de 2018 
Resolución No. 3065 de 2019 
Resolución No. 3991 de 2019 
Resolución No. 835 de 2020 
Resolución No. 490 de 2021 

Evaluación y análisis de las observaciones, 
sugerencias, y comentarios efectuados por 
la comunidad (Las observaciones de la 
ciudadanía serán resueltas según la 
temática, técnica o jurídica, 
correspondiendo las de orden técnico a la 
dependencia solicitante).  
Se deberá indicar si se acogen o no y las 
razones que sustenten esta decisión. 
 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES 
 

Sobre el proyecto de resolución, se recibió un escrito 
con dos (2) observaciones por parte del Sindicato de 
Trabajadoras y Trabajadores por la Paz de la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización -
SINTRAPAZ-, así:  
 
1. “En relación al marco normativo citado, es 
necesario incluir en el proyecto de resolución, el 
número de empleados que debe tener cada grupo 
interno de trabajo (mínimo 4 en cada uno)” 

 
Frente a la observación contenida en el numeral 
primero, la Entidad acogió la solicitud y se incluye en 
las consideraciones el número y la descripción de los 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

cargos que conformarán los Grupos Internos de 
Trabajo que se crearán mediante el acto administrativo.  
 
2. “Adicionalmente, se debe incluir en el proyecto 
de resolución, las funciones que tendrían dichos 
empleados en los cargos” 

 
La observación contenida en el numeral segundo no se 
acogió, por las siguientes razones: 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de 
la Ley 489 de 19982, en relación con la creación de 
Grupos Internos de Trabajo se indica:  
 
“ARTÍCULO 115º.- Planta global y grupos internos 
de trabajo. (…) En el acto de creación de tales grupos 
se determinarán las tareas que deberán cumplir y las 
consiguientes responsabilidades y las demás normas 
necesarias para su funcionamiento” (subrayado fuera 
del texto original). 
 
De conformidad con el aparte normativo transcrito, es 
claro que el acto administrativo de creación de Grupos 
Internos de Trabajo debe establecer las funciones que 
desarrollará el grupo.  
 
Ahora bien, en cuanto a los manuales de funciones, 
conforme a lo mencionado en los incisos segundo y 
tercero del artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
la adopción, adición, modificación o actualización del 
manual específico de funciones se efectuará mediante 
resolución interna expedida por el jefe del organismo o 
entidad, previa realización de los estudios técnicos por 
parte de Talento Humano, lo que evidenciará la 
necesidad de elaboración, actualización, modificación 

                                                           
2 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.” 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

o adición de los manual de funciones y de 
competencias laborales. 
 
En este orden de ideas, la resolución por la cual se 
crean Grupos Internos de Trabajo debe incluir las 
funciones que desarrollará dicho grupo y, por otra 
parte, las funciones que desarrollará cada uno de los 
cargos que pertenecen al referido grupo están incluidas 
en otro acto administrativo, por el cual se establecen 
los Manuales Específicos de Funciones y de 
Competencias Laborales.  

 

2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Relacione las normas que otorgan 
la competencia al Director General, 
para la expedición del 
correspondiente acto. 
(Marco Constitucional, Legal y 
Reglamentario). Se debe constatar 
su vigencia y aplicación.  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 
 
ARTICULO 209: “La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 
tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley (…)”. 
 
LEY 489 DE 1998:  
 
ARTÍCULO  115.- Planta global y grupos internos de 
trabajo. “El Gobierno Nacional aprobará las plantas de 
personal de los organismos y entidades de que trata la 
presente Ley de manera global. En todo caso el director del 
organismo distribuirá los cargos de acuerdo con la 
estructura, las necesidades de organización y sus planes y 
programas. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir 
con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas 
de organismo o entidad, su representante legal podrá crear 
y organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos 
internos de trabajo. 

En el acto de creación de tales grupos se determinarán las 
tareas que deberán cumplir y las consiguientes 
responsabilidades y las demás normas necesarias para su 
funcionamiento. (…)”. 

DECRETO LEY 4138 DE 2011: 

ARTÍCULO 8° Numeral 11: “…Dirigir y coordinar las 
funciones de administración del personal, de conformidad 
con las normas sobre la materia…” 

ARTÍCULO 8° Numeral 17: “… Representar legalmente a la 
entidad” 

Relacione las normas derogadas, 
subrogadas, modificadas, 
adicionadas o sustituidas, para 
aplicación de la expedición del 
respectivo acto.  
 

Normas Modificadas: 
 
Resolución No. 0767 de 2018: “Por la cual se crean grupos 
internos de trabajo en la estructura de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización, se asignan funciones y 
se dictan otras disposiciones”. 
Resolución 3065 de 2019: “Por la cual se modifican los 
artículos 1 y 16 de la Resolución No. 0767 de 2018, mediante 
la cual se crean grupos internos de trabajo en la estructura 
de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, se 
asignan funciones y se dictan otras disposiciones”. 
Resolución 3991 de 2019: “Por la cual se modifican las 
Resoluciones Nos 0767 de 2018 y 3065 de 2019 mediante 
la cual se crean grupos internos de trabajo en la estructura 
de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, se 
asignan funciones y se dictan otras disposiciones”. 
Resolución 835 de 2020: “Por la cual se modifican las 
Resoluciones Nos 0767 de 2018, 3065 y 3991 de 2019 
mediante la cual se crean grupos internos de trabajo en la 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

estructura de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, se asignan funciones y se dictan otras 
disposiciones”. 
Resolución 490 de 2021: “Por la cual se modifican las 
Resoluciones Nos 0767 de 2018, 3065 y 3991 de 2019 y 835 
de 2020, mediante la cual se crean grupos internos de 
trabajo en la estructura de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización, se asignan funciones y 
se dictan otras disposiciones”. 
 

Estudio de Impacto. Verificar 
oportunidad del proyecto 
(justificación de la viabilidad de la 
solicitud), impacto jurídico, el cual 
contendrá: supremacía 
constitucional, legalidad, 
seguridad jurídica, reserva de ley y 
eficacia o efectividad. 

La Constitución Política de 1991 en su artículo 209 establece 
que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
desconcentración y la delegación de funciones 
administrativas. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, el Gobierno 
nacional tiene la facultad de aprobar las plantas de personal 
de los organismos y entidades de manera global y a los 
directores de los organismos, los faculta para distribuir los 
cargos de acuerdo con la estructura, las necesidades de 
organización y sus planes y programas.  
 
En el caso de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización, mediante Decreto No. 2254 del 24 de 
noviembre de 2015, se modificó la Planta de Personal de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
establecida en los Decretos No. 4975 de 2011 y 2413 de 
2012. A su vez, según la facultad conferida en el mismo art. 
115 de la ley 489 de 1998, el Director General de la ARN 
mediante Resolución 767 de 2018, creó grupos internos de 
trabajo en la estructura de la ARN, asignó funciones y dictó 
otras disposiciones. Esta resolución ha sido modificada 
mediante los actos administrativos identificados con los 
números 3065 y 3991 de 2019, 0835 de 2020 y 490 de 2021. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

 
De manera detallada para la creación de estos grupos se 
expresaron argumentos por el Subdirector Territorial en los 
memorandos MEM21-000995 del 26 de enero de 2021, 
MEM21-007064 del 11 de junio de 2021 y MEM21-007486 
del 24 de junio de 2021, en el cual expone sustancialmente 
la situación de los procesos de Reintegración, Reintegración 
Especial y Reincorporación que se lleva en algunos Grupos 
Internos de Trabajo ubicados en el territorio, particularmente 
en el Grupo Territorial ARN Meta y Orinoquía, el cual atiende 
población ubicada en seis (6) departamentos 
(Cundinamarca, Guainía, Guaviare, Meta, Vaupés y 
Vichada) y 53 municipios pertenecientes a los 
departamentos antes mencionados. A su vez, expone la 
necesidad de crear el Grupo de Sostenibilidad Económica 
con el objeto de promover el componente de sostenibilidad 
económica propendiendo por la consolidación de fuentes de 
ingreso sostenibles en el mediano y largo plazo. 
 
Esto conlleva la necesidad de crear nuevos Grupos Internos 
de Trabajo, situación que de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 115 de la Ley 489 de 1998, es factible con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y 
programas de organismo o entidad. 

Verificar los criterios de 
depuración normativa 
(obsolescencia, duplicidad, 
agotamiento del objeto de la 
norma, agotamiento del plazo y 
norma transitoria) 

De acuerdo a la definición de depuración normativa, 
contenida en la Ley 2085 de 3 de marzo de 2021: 
“Depuración normativa:  Instrumento que permitirá decidir la 
pérdida de vigencia y derogación de grupos de cuerpos 
normativos de conformidad con los criterios de 
obsolescencia, contravención al régimen constitucional 
actual, derogatoria orgánica, cumplimiento del objeto de la 
norma, vigencia temporal y no adopción como legislación 
permanente”, al tratarse de la modificación de un acto 
administrativo, no se da aplicación a esta figura, por cuanto 
la conformación de los Grupos Internos de Trabajo se 
mantienen en la estructura de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

La misma Ley, establece que la Obsolescencia, ocurre 
cuando las normas, a la luz de la realidad social, económica, 
cultural, política, e histórica actual resultan inadecuadas, lo 
cual no se presenta en el presente acto administrativo.  

Verificar la publicidad y/o 
consultas realizadas. (Anexar 
constancia de realización) 

El proyecto de resolución estuvo publicado en la página web 
de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
www.reincorporacion.gov.co, desde el 25 de junio hasta el 2 
de julio de 2021, en cumplimiento de las disposiciones de 
técnica normativa previstas en el Decreto 1081 de 2015, 
modificado por el Decreto 270 de 2017, y los artículos 3 y 8 
de la Ley 1437 de 2011, tiempo en que se recibieron 
comentarios por parte de la ciudadanía. 
 

Se ha reglamentado anteriormente 
en la misma materia. Indique fecha 
de expedición. 

SI ( X )     NO (   ) Fecha:1/03/2018  
 
Resolución 767 de 2018 
Resolución 3065 de 2019 
Resolución 3991 de 2019 
Resolución 835 de 2020 
Resolución 490 de 2021 

Análisis de riesgo de daño 
antijurídico que se puede generar 
con la expedición del acto 
administrativo de carácter general 

Una vez verificado el proyecto de acto administrativo, el cual 
observa los requisitos legales para su expedición, en lo 
concerniente a la expedición por parte de la autoridad 
competente, se encuentra motivado fáctica y jurídicamente 
y, se prevé el agotamiento del procedimiento establecido 
para su emisión (publicación), no se identifica ninguna 
situación que evidencie un riesgo de daño antijurídico. 

Verificación concepto previo y 
favorable del Departamento 
Administrativo de la Función 
Pública (para creación de trámites) 

No aplica. 

http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Vistos buenos dependencias que 
intervienen en el proceso 

Talento Humano 
Elaboró:  
Jaime Eduardo González Córdoba – Profesional Especializado 
Talento Humano  
Revisó y aprobó:  
Mónica Bernal Vanegas – Asesor Talento Humano.  
 
Subdirección Territorial 

Elaboró: Tatiana Martínez Ochoa  
Revisó: 

Aprobó: Andrés Eduardo Echeverría  
 
Oficina Asesora Jurídica 
Revisó: 
Marcela Morales Páez- Profesional Especializado OAJ 
Diana Marcela Solarte Tovar- Profesional Especializado OAJ 
 
Aprobó: 
Arturo Mario Martinez Arteta- Jefe Oficina Asesora Jurídica  
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